
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
 

 

 

AMML   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 24 de agosto de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada los días 16/07/2021 y 06/08/2021. Pasa a despacho del señor Juez para lo 
pertinente.   
 
Armenia, Quindío; 23 de agosto de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 
Armenia, Quindío; Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
   

 
PROCESO  : DESPACHO COMISORIO   
RADICACIÓN  : 631304003001-2020-00220-01 

 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, agréguese al expediente la 
documentación remitida con el oficio SG-PGO-SJC-0310 del 13 de julio de 2021, a 
través de la cual el Área de Comisiones Civiles de la Secretaría de Gobierno y 
Convivencia del Municipio de Armenia, realiza la devolución del despacho comisorio 
número 019 del 02 de julio de 2021, debidamente diligenciado.   
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que fue agotado el objeto de la presente comisión y 
conforme a lo solicitado a través del oficio N° 02.10.20.115-270-30-1106 del 27 de 
julio de 2021, por el Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá Quindío, se se ordena 
su devolución al despacho comitente. 
 

Para tal efecto, remítase por medio del Centro de Servicios Judiciales de la 
Ciudad, el correspondiente despacho comisorio debidamente diligenciado. 
  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Civil 005 
Juzgado Municipal 
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